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PARTS OFICIAL
presldonoia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Dofia Vio* 
lori» Eugenia, 8. A. B. el Principe de 
Asturiae é Infantes y demás personas 
déla Adgusta Real Familia, continúan 
dn novedad en su importante salud,

(Gacelas 14 y x5 de Junio')
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Llegadas el dia 16 de Junio en el VíipQr 
Rey Jaime II procedente de Alicante.

Avena y cebad» , 
Salvado , »í¡ /wat 
Harina , . , . 
Vino común, , , 
Tomates. . , , 
Bacalao, , . .

46 320 Kgs,
26 550
2.000

12.250
1 690 

a LOO -•I

Llegadas el dia 17 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Café. .
Bacalao

504 Kgs
1.600 •

Palm» 18 de Junio de 1918,
K1 Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.
obü Núm. 1859 

OBRAS PUBLIQ^S
• Ca r b b t b b a b .— En la Gaceta de Ma 

drid de 3 del actual se inserta .una )Real 
orden que dice lo siguiente: ;e:

Ministerio de Fomento,■■Dirección 
General de Obras Públicas,«"Conserva
ción de Carreteras,

El Exmo 8r, Ministro de Fomento me 
dice con esta fecha lo siguiente: 4,

limo. 8r.: Con objeto de reunir el ma
yo? númexo posible de datos para eímás 
equitativo reparto de los qréditos des
tinados al servicio de coqaerva^ÓA de 
barreteras,

8. M el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que por las Jefaturas de 
ObraiijPúb leas se obtengan de todo* 
los Ayuntamientos de las respectivas 
provincias relación de tpfdos los ve
hículos que en cada uno existen, remi
tiendo dichos datos a ese Centro direc 
tlvo antes de l.° de Agosto pvóxicpo, 
Clasificados en la forma que V, 8, I de
termine y quedando autorizadas las Je
faturas, si fueraprjeqisQtpara mayor ra- 
pid-.z del servicio, par» deBtaqpr Ayu
dantes ó Soxbresrautes/para que recojan 
loa datos en Jos mismos Ay untam en
tos, abonAqdoiqs jas in$emnlxaq)ppp8 ó . y. ,,v. ,,, M 1, "«i *
xaembolso de gastos que ta es . viajes a ¡ompañándose, además, á continúa
les originen con cargo al capítulo 14, c ón, la nota formulada por el ingenie- 
articulo único, cq¿cept,o 6/ del pre ’ ' * " 

vigente, ya que. se trata de

Servicios del personal facultativo para 
la buena dirección de las obras de con
servación de carretera.8.

Lo que cominico á V, 8. para su más 
rápido y exacto cumplimiento, debien
do los datos remitirse en un estado de. 
la forma de! que adjunto se acompa 
ña, que deberá, remitirse por duplica
do, debiendo ser el tamaño del pappl 
exactamente de 44 por 32 centímetros, 
escrito apaisado por una sola cara, co
rriendo las sumas hasta hallar los tota 
les y dejando un margen á la izquierda 
de tres centímetros para poderse encua
dernar juntos los de todas lás provin
cias.

Los Ayuntamientos se colocarán por 
riguroso orden slfabético,

Oon objeto de evitar que los Ayudan
tes ó Sobrestantes pierdan . tiempo en 
los Ayuntamientos á donde se crea opor
tuno enviarlos á recoger directamente 
los datos cuidará V. 8. de formularle 
un itinerario, al que deberán ajustar
se estrictamente, en dias y horas, obte
n endo del Gobernador Civil ordene pre
viamente á las Alcaldías el día y hora 
á que, sin pretexto alguno, habrán de 
estar los Secretarias en su oficina con 
todos los documentos necesarios prepa
n dos para el suministro de todos los 
ditos.

En vista de la R. O. transcrita he re
suelto publicar el presente anuncio en el 
B íl e t in  Of ic ia l  de la provincia, á fin 
d ) que las Alcaldías de Baleares orde* 
n m á sus respectivos Secretarios que 
fi cillten A los Ayudantes y Sobrestantes 
do Obras Públicas, cuando/éstos .sp pre
senten á recogerlos, los datos que inte- 

..rusa el Ministerio de Fomento, esperan- 
d i que este servicio se llevará á efecto 
c n el mayor celo y esmero, á fio de 
q le la Superioridad pueda, en su dia, 
repartir equitativamente los créditos 
p ira conservación de carreteras.

Palma 8 de Junio de 1918,
• 1 11 Gobernador,

Ubaldo de Rivas

Núm. 1879
El e o t r io id a d , —Habiendo solicitado 

p. Rafael Cortés Forteia la ^utoriza- 
c ó d  necesaria para establecer una Cen
t; al de producción de energía e'éctrica 
en el puerto de Pollensa y red de disfri- 
b ición de fluido á dicho caserío, se po
ní en conocim ento de las Corporacío* 
n is y particulares señalando ' el plazo 
d • treinta días á partir desde el siguien- 
ti al en que se publique el presente 
a luncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para admitir las reclamacio- 

ip is á que baya lugar, quedando de ma
n fiesio el proyecto y qx ediente en las 
Oficinas de Obras Publicas (calle del 
I imple n.° 5, piso l.°), en catppbmien 
t« de lo dispuesto eu el articulo 13 del 
Baglamento reformado para instalacio- 
n is eléctricas de 7 de Octubre de 1904, 

’emás, á 1 ’ 

ru Jefe de la provincia <}e que. trata el 
mencionado erttoulo, ampliada de con

formidad con lo ordenado por la Direc» 
ción General de Obras Públicas de 5 de 
Julio de 1913.

Palma 12 de Junio de 1918. 
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Nota que se cita en el anuncio anterior 
La concesión solicitada comprende: 
l.° Una Central de producción de 

energía eléctrica que se establecerá en 
el puerto de Poliposa, en la fábrica de 
aserrar, propiedad del peticionario, á 
base de motor á gas pobre de 27 H. P., 
que moverá una dinamo de corriente 
continua de 40 amperios, á 110 vol
tios y

2.° Una linea de transporte aérea 
de 150 metros, sostenida por postes de 
madera, á lo largo de la carretera de 
Petra al puerto de Pollensa, hasta la en 
trada del Caserío, de donde arrancará 
la red de distribución á dicho Caserío.

La linea de transporte será á baja 
tensión, de 68 milímetros cuadrados 
de sección, sostenida por postes de 
madera de unos 7 metros de largo, á 
50 metros de distancia.

No se pide la imposición de servidum
bre forzosa sobre las fincas partícula 
rus para la linea y red.

Palma 12 de Junio de 1918.—El In- 
g iniero Jefe de la Provincia, B. Calvet.

Núm. 1880
El e o t r io id a d . —Habiendo solicitado 

<La Palma de Mallorca» Compañía Ma
llorquína de electricidad, representatia 
por D. Antonio Rosselló García, Secre 
turío General de la misma, la autoH- 
z ición necesaria para establecer una 
iMea de transporte de energía eléctrica 
á alta tensión desde Alaró á La Puebla 
y los correspondientes transformadores 
y redes de baja tensión en los pueblos 
d > Marratxi, Santa María, Binisalem, 
I ca, Selva, Caimari, Campanet, Búger 
y La Pueb a, se pone en conocimiento 
d i las Corporaciones y particulares, se- 
B tiando el plazo de treinta dias á par- 
t r del siguiente al en que se publique 
e preserlte anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para admitir las 
1 >clamacíones á que haya lugar, que 
d indo de manifiesto el proyecto y expe- 
c ente en las oficinas de Obras públicas, 
(Temple n.® 5, piso 1.®), en cumplimien
to de lo díspusto eu el artículo 13 del 
Reglamento reformado para instalacío- 
n )s eléctricas de 7 de Octubre de 1904, 
a compañando, además, A continuación, 
1 <. nota formulada por el Ingeniero Jefe 
d i la provincia de que trata el articulo 
c tado, ampliada de conformidad con 
lu ordenado por la Dirección ■ General 
d i Obras publica en 5 de Julio de 1913.

Palma 12 ue Junio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Nota que se cita en el anuncio que precede 
La concesión que solicita D. Antonio 

Reselló García, en nombre y represen

tación de la Compañía Mallorquína de 
electricidad «La Palma Mallorca» tiene 
por objeto ampliar su concesión actual 
con las instalaciones eléctricas para 
alumbrado y fuerza motriz en los pue
blos de Marratxi, Santa María, Binisa
lem, Inca, Selva, Caimari, Campanet, 
Búger y La Publa á cuyo fin se proyec
ta prolongar la actual línea de trans
porte de energía eléctrica á 10.000 vol
tios de Palma á Alaró hasta La Puebla 
é instalar un transformador y la corres
pondiente red de distribución á 125 
voltios en cada uno de los pueblos men
cionados. j

La Rnea de transporte partirá del 
transformador actuál situado en la pro
piedad de Son Perot y terminará en La 
Puebla, cruzando las vias y propieda
des privadas siguientes: Tranvía de 
Alaró, camino de idem, S'Ollvá, can 
Simó, Es Rafal, Sa Torre, camino vie
jo de Alaró, can Juani, can Mayo!, can 
Teco, can Coll, Es Blanqué, Ses Parea
das, camino viejo de Lloseta, Es Pou 
Poal, can Juliá, camino del Cemente
rio, Son Marquet, Borneta, Ea Cocó, 
can Maneta, Son Togores, camino de 
I -ca, Son Ordinas, camino del dudada- 
00, Son Coll, Son Bola, can Pau, can 
Saliveta, camino de mina Suaü, Man- 
drova, can Querina, Sastorell, camino 
de Biníamar, con Corró, Mili Barone, 
can Chisquet, Son Bauzá, Son Frese, 
8 Ere veya, carretera de,Palma A Ma- 
uacpr, can Colié, can Barreta, Es Cae- 
ró, carreró de Ses Breguetes, can De- 
lanté, can Rechac, Son Capó, calle de 
las Monjas y calle de Levante de Inca, 
c»n Menorquí, camino de Inca A Selva, 
camp des Molins, Hort de ne Queives, 
Son Bonet, Son Prian, Ses Perreras, 
Sostet, cas Misé, camino de Selva A Moa- 
cari, Son Arnau, cas Jurat, Son Vich, 
Son Fíol, camino des Pont d'en Biay, 
Es Tersal, cas Coch Cauta, Ses Quin
tanas, Es Metles, camino de Bosch, can 
Solle, can Pelluch, 8‘Auqueria, tierraa 
de L*amo Juan des Castell, y de Mateo 
Caimari, Son Sastre, camino de Sel« 
va á Campanet, Sa Bisbal, Son Moro, 
can Tortella, can Pusó, can Furió, can 
Tabau, Auberiet, camino de Caimari A 
Campanet, S'Aucaria, camino de Mos- 
cari, can Llia, cas Saboné, Sa Canova, 
tierras de D. Antonio Mascaré y Cata
lina Pons, calle de la Cruz, Ea Vergé, 
tierras de Guillermo Beteté, calle dea 
Poct, Son Gener, Son Bordoy, Se Sort, 
can Colet. Eí PoVás, carretera de Pal

A Alcudia, Son Alemafiy, camino 
c ' Campanet á Búger, can Coca, tie- 
1»as de Inéa Pujol, can Bañe, Se Rota, 
c ^mino d'es Rafal, can Fellu, can Pero 
Petit, cañe Redone, Se Rota de a'Eaco- 
1 i, Son Genet, Se Tanca, can Muchella, 
c ,n Mascaré, camino de Búger á La 
Puebla, Se Liebre, can Cósp,- can Mu- 
b 4, Ses Forques, camino de La Puebla, 
bu Blanquete, S’Ere, Son Barca, tie
rras de Tamo Juan Pelut, carretera de 
Pilma á Sineu, tierras de Jaime Vich, 
c tile de Reina Victoria, tierras de viu- 
64 de Francisco Femeil, Pamq Juan

M.C.D. 2022
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Pelut, Cristóbal Real y Arn&ldo d'es 
Foro.

No se solicita la imposición de serví- 1 
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre prop'edad privada.

Palma 12 de Junio de 1918.—El In
geniero Jefe, B. Calvet.

Secretaria.—Negociado 3.°
La persecución de los juegos prohibi

dos en la provincia ha dado por resul
tado su casi total desaparición. Sin em 
bargo, las denuncias, sino son frecuen
tes por fortuna, lo que acusa que la per
secución es eficéz que de vez en cuando 
me comunica la Guardia civil de sor
prender partidas de jugadores enalgu- 
los pueblos de la provincia, indica & 
sospechar que no todos ios Alcaldes 
cumplen sus deberes respecto al parti
cular con el celo y diligencia que su 
cargo les impone.

Resuelto á castigar con todo el rigor 
de la Ley á los Alcaldes que por tole
rancia ó negligencia culpables no ejer
zan la necesaria vigilancia y diligencia 
en la persecución de aquel delito, les 
prevengo que instruiré expediente á 
cualquiera de aquellos que en el térmi
no municipal en que ejerzan su juris
dicción sea encontrada alguna partida 
de jugadores sobre todo si el sitio en 
que fuere sorprendida era local ó esta
blecimiento público, para depurar sí le 
alcanza responsabilidad por falta de 
celo ó vigilancia en este servicio.

Palma 18 de Junio de 1918.
El Gobernador, 

Uhaldo de Rivas

Núm. 1903

lula ii SuhdÚAcias
Circulares

Habiendo acudido á esta Junta don 
Domingo Amer, vecino de Manacor, en 
súplica de que se le autorice para po
der embarcar con destino á Barcelona 
quinientos kilos de tocino salado, par
tida que le ha sido imposible colocar 
entre el comercio de esta Isla al precio 
de tres pesetas kilo; en cumplim ento 
de lo acordado en sesión celebrada 
ayer se publica en el Bo t e l in  Of ic ia l  
por si algún particular ó comerciante 
quiere utilizar el ofrecimiento, advir 
tiendo que de no recibirse ninguna pe
tición en término de cuarto d;a, se au
torizará la exportación.

Palma 18 de Junio de 1918.
El Gobernador Presidente, 
Uhaldo de Rivas,

Núm. 1904
Publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  

de esta provincia correspondiente al 
día 15 del actual, las Instrucciones de 
la Comisaria general de Abastecimien 
tos para el cumplimiento de su circu
lar de 31 de Mayo último, en armonía 
con lo prevenido en la Regla 4.6 de di
chas Instrucciones, por la presente au
torizo á los Señores Alcaldes en cuyos 
respectivos términos existan eras á 
considerable distancia del núcleo prin
cipal de población, para que á sus pro
pietarios les dispensen la obligación de 
presentar diariamente las declaraciones 
juradas, haciéndolo semanalmen e, es
perando que esta autorización no será 
usada mas que en el reconocido caso 
que se deja señalado.

Palma 18 de Junio de 1918.
El Gobernador Presidente, 

Uhaldo de Rivas

Núm. 1895 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE PEOUARIA

Mes de Mayo de 1918
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-coniagiosas que han ata
cado álosanimalesdoméstícos en esta 
provincia, durante el mes de la fe
cha,

Partido de Menorca
Mahón.— Enfermedad Carbunco bac- 

t ‘ridiano, especie Bovina, invasiones 
i t  el mes de la fecha 3, muertos ó sa- 
t.'ificados 3.

Palma 31 de Mayo de 1918,- Ei Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 1812
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de las causas custodiadas en el 

Archivo de esta Audiencia desde hace 
mas de treinta años que han sido de
claradas inútiles por la Junta de ex 
purgo designada al efecto, en la reu
nión celebrada el dia seis del actual 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á fin de que los que 
fueron parte en ellas ó sus herederos 
puedan recurrir ante la Sala de go- 
b’erno dentro de quince días á contar 
desde la publicación da la misma.

Delito», ~Proceaado8.—Perjudicado»
2101. Delito de injurias, procesada 

María Binimelis, perjudicada Esperan
za Florit.

2102, Delito de lesiones, procesado 
Fafel Ginés Lluch, perjudicado Ramón 
Castellá.

2103. Delito de hurto, procesado 
Juan Ques Jofre.

2104. Delito de id., procesado Bar 
toiomé Sastre Bibiloni.

2105. Delito de id,, procesado Juan 
Sacarás Salom,

2106. Delito de contrabando.
2107. Delito de injurias, procesados 

Juan Boscana Roca y Magdalena Esta- 
c-18 Real.

2108. Deliro de usurpación de atri
l liciones, procesado Juan Bisbal.

2109. Delito de hurto, procesada 
/ atonía Salvé ColL

2110. Delito de contrabando.
2111. Delito de electoral, procesado 

Juan Martorell.
2112. Delito de estafa, procesado 

G ibino López Luis.
2113, Delito de ídem.
2114. Delito de imprenta, procesa

d Francisco C oquells.
2115, Delito de contrabando, proce- 

‘do Antonio Vidal.
2116, Delito de robo, procesado 

Juan Ques Jofre.
2117. Delito de expendición moneda 

f Isa.
2119. Delito de contrabando, proce

sados An*onio Gapllonch Oamps, Nico- 
las Sastre Mascaró y Antonio Busquéis 
Noguera,

2120, Delito de injurias, procesado 
Franco Oloquells Frau,

2121. Delito de lesiones, procesado 
J áme Ripoll Alemaüy,

2122. Delito de allanamiento mora 
du, procesados Ventura Tomás y Luis 
Z .nini Artigues.

2123. De ito de contrabando,
2124. Delito de lesiones, perjudica

d > Lorenzo Borel. .
2125 Delito de robo, procesados 

Jñime Vidal Pona, Vicente Lloret LH-
; n .s, Antonio Pujol Palmer y Magdale

na Rodríguez.
2126. Delito de lesiones, procesado 

J ian Roca, perjudicado Rafael Ferrar 
C espi.

2127. Delito de muerte desgraciada, 
p rjudicado Bartolomé Mayol.

2128. Delito de robo, procesado 
Juan Amengual Salom y Mateo Palmer 
S-las.

2129. Delito de hurto, procesado 
R stnón Gastañer Gastafier.

2130. Delito de amenazas, procesa" 
d# Juan Mas Granier.

2131. Delito de hurto, procesado 
J; meLlull Muntaner.

2133, Delito de hurto, procesados 
A colonia Matas Barceló, Gabriel Mira- 
U-.j Fiol, María Expósita, Joaquín 80- 
n 1 Vaquer y Bartolomé Barceló Gayá, 
pt rjudicado Rafael Ferrer,

2134. Delito de robo, procesado Mi
guel Timoner Barceló, perjudicada Igle- 
siu de Santa Margarita,

2135. Delito de lesiones, procesados 
pb.rtQlome Siquier Pons, Pedro José Si

quier. Juan Capó Puigserver y Podro 
José Mascaré Pons.

2136. Delito de homicidio frustrado, 
procesado Arnaldo Llobera, perjudica- 
ao José Ventayol.

2137, Delito de contrabando,
2138, Delito de ídem.
2139, Delito de desordenes electo- : 

tales, lesiones y hurto, procesados Mi
guel Veñys Comellas, Sebastián Mar- 
oués Molí, Bartolomé Fiol Pons, Pedro 
Torres Molí, Antonio CAsasnovas Mes 
quida, Eduardo Torrent Fluxá, Jaime 
Seguí Cavailer, Antonio Torres Cava- 
1 er, Juan Mestres Casanovas, Juan 
Colom Bosch, Domingo Marqués Feme- 
nías, Juan Juaneda Pou, Jaime Salord 
Barceló, José Pons Pons, Antonio Gar- 
c a Tur, Guillermo Molí Mercadal, José 
Molí Mercadal, Pedro Ponsetí Fluxá, 
Jasé Caules Portella Sebastián Mes- 
aiida Bosch y José Casasnovas Cava 
Lar,

2140, Delito de juegos prohibidos, 
procesados Francisco Sancho Mateu, 
Sebastián Callejas Salord. Bartolomé 
Vidal Andreu, Francisco Huguet Lia- 
bcés, Antonio Sevilla Vi’laderano, Ber
nardo Orilla Suau, Vicente Ponseti Rm 
davet, Romualdo Estove Durán, Fran 
c seo Pu g Garrió y Francisco Orilla 
Orfila,

2141. Delito de lesiones, procesado 
Ramón Bennasser Vicens, perjudicado 
Antonio Caldentey,

2142. Delito de injurias, procesado 
Juan Vidal Gabrer, perjudicada Juana 
Ana Terrasa.

2143. Delito de incendio y sustrae 
c.ón, procesados José Mayol Pons, To- 
r as Mayor Dole, Juan Sastre Vives y 
I orenzo Fullana Mas.

2144, Delito de exacción ilegal, pro- 
c ssado Miguel Munar, perjudicado Gui- 
1 ermo Roca.

2145, Delito de hurto, procesado 
Antonio Prats Palerm,

2146. Delito de imprudencia teme
r ♦ría, procesado Lorenzo Pons Bernat 
Veri.

2147, Delito de hurto, procesado 
Antonio Bujosa Arango.

2148. Delito de contrabando.
2149 Delito de allanamiento mora- 

c 4. procesada Antonia Goll Llull,
2150. Delito de contrabando, proce- 

s dos Juan Galafat Homar y Guillermo 
Vila Lladó.

2151. Delito de estafa, procesado 
Miguel Noguera Salvá,

2152. Delito de hurto, procesado 
Antonio Carbonell Vicens.

2153. Delito de contrabando, pro
cesado Miguel Rigo Pons.

2154. Delito de lesiones, perjudica
do Baltasar Beix,

2155, Delito de contrabando,
2156. Delito de robos, procesados 

Liis Zaniní Artigues y Pedro Juan 
I ánez Mateu,

2157. Delito de hurto, procesado 
J isé Antonio Miguel Ventura, peijudi- 
C'tdo Rafael Planells,

2158. Delito de lesiones, procesado 
Antonio Torres Esoandell, perjudicada 
María Torres Serta,

2159. Delito de homicidio, procesa
dos Antonio Mari Berra y Juan Costa 
Cardona, perjudicado José Cardona 
Tur.

2160, Delito de homicidio, procesa
do Juan Costa Tur, perjudicado Anto- 
ü'O Guillem Morante,

2161. Delito de contrabando, pro- 
c sado Lorenzo Bennasser Reus,

2162, Delito de muerte desgraciada 
perjudicado Vicente Muntaner,

2163, Delito de muerte desgraciada, 
p rjudicado Juan Amengual Amengual.

2164. Delito de hurto, perjudicado 
Guillermo Goll,

2165. Delito de robo, procesado Mi
guel Ramón Tur, perjudicado Juan 
S gui,

2166, Delito de lesiones, procesado 
B rtolomé y Rafael Llabrés Mateu, 
Bartolomé Payeras Fluxá y Jaime Mar
io ell Prats, perjudicado Rafael Vives.

2167, Delito de expendición moneda 
fa’sa, procesado Ramón Poos Gomila,

2168, Delito de instrusión en medí- 
cloa, procesado Miguel Bnades,

2169, Delito de robos. Jo8e
2170, Delito de contrabando, proce. 

sados Lorenzo Bagur y Bebas?ián Monjg
2171. Delito de lesiones, procesado 

Benito Sintes Sfntes, perjudicado Fran. 
cisco Llopis,

2172. Delito de estafas, procesado 
Tomás Carratalá Seguí.

2173. Delito de robo.
2174. Delito de juegos prohibidos y 

amenaza?, procesados Antonio Sintes 
Quevedo, Felipe Martin Naler, Jaime 
Ranol Duat, Antonio Rotger Grau, Juan 
Gardas Col!, José Pascual Jnlí, Oriató. 
bal Tripla Esteve, Antonio ¿lambías 
Garriga, Antonio Meiis Sastre, Nicolás 
Pascual Tuduri, Agustín Fernandez 
Bodriguez, Juan Mar Escandell, Anto
nio Mari Boned y Bafael Artigas Ribot.

2175. Delito de suicidio, perjudicado 
Juan Papelead! Escrivá.

2176, Delito de lesiones, procesado 
Felipe Martínez, perjudicada Emilia 
Ferriz.

2177. Delito de muerte desgraciada 
perjudicada Juana Pons.

2178. Delito de robo, perjudicada 
Martina Rosselló.

2179. Delito de hurto, procesado 
Antonio Llinás Mascaró, peijdicado 
Juan Vanrell.

2180. Delito de robo, procesado 
Jaime Pons Miró, perjudicado Gabriel 
Espinosa.

2181, Delito de muerte desgracia* 
aa, perjudicada Isabel María Forteza,

2182. Delito de juego prohido.
2183. Dehto de hurto, procesado 

Francisco Tauler Clapés.
2184. Delito de exacción ilegal, 

procesado Miguel Munar Barceló.
2185 Dehto de imprenta, procesado 

Francisco Gloqualls Frau.
2186. Delito de injurias y calumnia.
2187. Delito de ca umniu, procesado 

Juan Fernandez Latorre.
2188. Delito de prevaricación, pro

cesado Guillermo Wh'tte.
2189 Delito de hurtos, procesados 

Juan Cánaves Bernad, Pedro Juan Iba* 
ñez Mateu, Pedro Juan Cladera Fiol,
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Jaime Juan Gaasch, Antonio Bujosa 
Arango, Bartolomé Salcedo Pineda, 
Nadal Mir Vidal, Manuel Boni Munar, 
Domingo Gari Bennaser y Juan Torres 
y Torres.

2190. Delito de hurto, procesado 
Lorenzo Gaimés Galmés.

2192. Delito de incumplimiento ley, 
procesado Bartolomé Rotger.

2193'. Delito de hurto.
2194. Delito de insultos 

zas, procesados Bartolomé 
Jaime Campiña Pol,

2195. Delito de hurto,

y amena* 
Bordoy y

procesado
J aime Vidal Pons, perjudicada Bárbara
Btnimelis.

2196.

i)or 
d
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Delito de lesiones, procesado jet 
Miguel Cardell Llompart,

2197. Delito de Injurias por medio 
de la prensa, procesado Miguel Bibilo* 
ni Corró,

2198. Delito de expendición comes
tibles nocivos, procesado Bartolomé 
Llobera (a) Blau,

2199, Delito de contrabando.
2200. Delito de hurto, procesado 

Jaime Capellá.
2201. Delito de lesiones, procesado 

Antonio Alba Gano, perjudicada Mag' 
dalena Sorra.
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2202. Delito de incendio, procesa1 
doa Gabriel Pastor Bibiloni y Bernardo 
Salom Bestard, perjudicado Guillermo 
Cufiellas.

2203, Delito de muerte, perjudicado 
Juan Estove.

2204. Delito de injurias,
2205, Delito de injurias, procesada3 

Juana M.* María y Juan MuntaD# 
Buades, perjudicada Juana Juan P*1' 

bi 
lo. 
86

gí 
OL 
ni

mer,
2206, Delito de robo, procesado9 

José Mari y José Mari Torres, perjud*' 
endo Vicente Ribas.

2207. Dehto de allanamiento mor*' 
da, procesado Juan Guasch Torre®' 
perjudicada María Rigal Tur.

2208. Delito de allanamiento morá' 
da, perjudicada Esperanza Torres,

2209, Delito de juegos prohibido®' 
procesados Vicente Torres 
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3
jo8¿ Roig Ferrer, Antonio Torres Riera, 
francísío Costa Boned, Antonio Ros 
galló, Bartolomé Burriu Nieto, José M» 
r¡ José Mari Marge, Juan Ramón Es> 
candeB. Pedro Tur Ramón, Jaime Mari 
M^rii Félix Cardona Juan, José Ripoll 
Mari, Vicente Serra Cardona, Juan Es- 
candell Serra, José Torres Escande!!, 
Vicente Roig Tur y Bernardo Escandell 
pratBi .

2210. Delito de robo, perjucada Es
peranza Torres,

2211. Delito de hurto, procesada 
Chalina Serra Torres (a) Lluqui, perju
dicada Margarita Riera.

2212. Delito de lesiones y muerte, 
procesado Antonio Torres Boned, per
judicado Juan Tur Palerm.

2213. Delito de lesiones, procesados 
Vicente Juan Guaseh, Mariano Felipe 
Ventura, Antonio Roig (a) Sastre, Amo
nio Mari (a) Negre, Marcos Torres y 
Juan Mari Guasch, perjudicado Antonio 
Colomar. '

2214. Delito de lesiones, procesado 
Antonio Mari Torres (a) de ne Liuque, 
perjudicado Antonio Torres.

2215. Delito de contrabando, proce
gados Miguel Beus García, Sebastián 
Qutglas Ramis y Ooofre Villalonga 
Moyá (a) Pe x.

2216. Delito de robo, procesada 
María Buades.

2217. Delito de contrabando, proce
sado José Mulet Rebasa.

2218. Delito de contrabando,
22i9. Delito de robo, procesados 

Jaime Ciar Expósito, Antonio Escalas 
Cabanellas y Ramón March Seguí, per
judicado José Salas Vicens.

2220. De ito de estafa, procesado 
Guillermo Femenia Vives (a) Pat&có,

2221. Delito de robo y allanamien
to de morada, procesados Jaime Serra 
Goal, Miguel Soler R atord, Martin So
ler Mateu y Francisco Mateu Serra, 
perjudicado Pedro Franch.

Palma siete de Junio de mil novecien 
tos diez y ocho.—Jaime Sorra, Secreta
rio. —V.° B.°—El Presidente de la Jun
ta, Santurio.

Núm 1848
Don Rafael Rubio y Freyre Ovarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Sánchez, de 
oficio pescador, vecino de esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias no constan 
y de ignorado paradero para que en el 
término de diez dias A contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á fin de 
recibirle indagatoria é ingresar en la 
Círcel de este partido en virtud de au
to de prisión dictado contra dicho su
jeto en el sumario que se e sigue sobre 
estafa, bajo apercib miento de ser de
clarado rebelde y de pararle los perjui
cios a que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y á 
1°8 individuos de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del indicado 
Sánchez, poniéndolo si fuese habido, 
*0 la Cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Palma siete Junio de mil novecientos 
^iez y ocho.—Rafael Rubio.—Gudlet-

Vidal

Nám. 1887
Por el presente edicto, se sacan á pú- 

«"ca subasta por término de ocho d^as 
'Oa bienes que se describirán, quedando 
^Mado para el remate, que tendrá lu- 

en la sala Audiencia de este Juz- 
SMoei dia tres de Julio próximo á las 
once horas con sujeción á las condicio- 
bea de que se hará mérito.

FeeetM
Primer grupo

Uq caballo rojo de unos siete 
báltaos y medio (un metro cin
cuenta centímetros) de más de 
Qcho años, valuado en. • 100 00 

Dos juegos de guarniciones 
completos en, • 50‘00

Total, • ie^°0

PeielM
Segundo grupo

Un volante ue madera con su 
pié correspondiente valuado en. 25‘00

Cuarenta y dos botelleros de 
madera. . 21'00

Veintidós cajas de madera. , 16’50 
Un carretón pequeño en regu

lar estado en. . 37'50
Un carro grande en. ' . 90 00
Una estantería de madera 

blanca, muy usada, pintada de 
color amarillo, en. • 20'00

Seis sillas Viena con asiento _ 
de madera, en. • 15'00

Una percha pintada y otra 
blanca, en. • 2'50

Cuatro cuadros pintados al 
íleo con paisajes y marinas, en. 5*00

Una mesa de escritorio made
ra blanca pintada, en. . 20'00

Un taburete de madera blan
ca, en, • 0'50

Un bocoy vacio de unos seis
cientos litros de cabida, en. . 10'00

Una mesita de nogal con los 
j íes torneados, en. • 2'00

Otra mesita de madera blanca 
en. , 0'50

Una pizarra de madera en. , 1'00

Suma, • 266'50
■«mee

Tercer grupo
Cinco depósitos de cemento 

. 95'00
Cinco sacos de botellas vacias 

c -ateniendo cado uno cien, en, 75'00
Docíentus botellas para legia, 

vacias, en. . • 30'00
Ochenta botellas llenas de le- 

g a, en. . 16'00
Dos calderas de hierro, en, , 2‘50
Uaa caldera de zinc, en, . 1'00
Doce bombonas de varios ta

maños, en, . 50'00
Cinco sacos de bolsas de papel 

su peso aproximado doscientos 
k logramos. . 45*00

Ochenta mil etiquetas, distin
tas marcas, . 200 00

Cincuenta kilógramos de pa
pel para envolver legia mar
ca Sauix, en. . 50*00

Uq  tubo de goma de unos tres 
metros de largo y tres centíme
tros de diámetro, en, . 5*00

Una pala de hierro con man
go de madera, . 1*00

Una instalación eléctrica con 
cinco aparatos, sin bombillas de 
unos cincuenta metros de largo, 10*00

Suma. • 580'50

Condiciones de subasta
L* Para tomar parte en la subasta 

deberán los 1 citadores consignar pre- 
v amente en mesa del Juzgado, ó en la 
Caja general de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad ¡gual por lo me
nos a! diez por ciento del avaluó y no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del mismo.

2. * Los tres grupos de bienes s irán 
subastados y rematados formando un 
so o lote si se presentase postor, y de 
no, por grupos separados; y estarán de 
m aniñesto en la casa número treinta y 
se .s y tremía y ocho de la calle de Oli
ve r de 8on Españolet, suburbio de esta 
ciudad.

Palma once Junio de mil novecientos 
di íz  y ocho, —Rafael Rubio,—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

x Núm. 1873
Por el presenie edicto, que se expide 

per segunda vez, se anuncia, que por 
D Gumersindo Solía y Huerta, Regís- 
tr tdor de la propiedad, jubilado, se 
pj asentó ante este Juzgado, solicitud in
te osando la devolución de la fianza que 
ti'ne constituida para responder de la 
gi stión del cargo, á cuya solicitud reca- 

. yo la providencia que es como sigue:
• Palma veintiséis Febrero mil novecien
tos diez y ocho.=Por presentada la so
licitud de que se dá cuenta, y conforme 
lo preceptuado en los artículos tres

. cientos siete de la Ley Hipotecaria y 
I cuatrocientos nueve de su reglamento. 

instruyase expediente, anunciando por 
rued o de tres edictos sucesivos, de tres 
meses de plazo cada uno, la devolución 
de la fianza constituida por D. Gumer
sindo Solis Huerta, registrador de la 
propiedad que ha servido los de Be- 
cerreá Infiesto, Gnómica, Tu de la, 
Balaguer, Manacor y el de esta ca
pital Palma de Mallorca, á fin de que, 
rodos aquellos que tuvieren alguna 
acción que deducir contra dicho Re
gistrador, por actos realizados en el 
ejercicio de su cargo, presenten la 
oportuna reclamación. Expídanse los 
edictos de referencia, que se insertarán 
de oficio en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta prov-ncia, los cua- 
1)8 contendrán íntegra esta providen 
cía. Lo mandó y firma el 8r. D. Rafael 
Rubio y Freire Duarte, Juez de primera 
Listancia del Distrito de la Lonja; doy 
fe.-Rafael Rubio =Ante mi, Guiller
mo Vidal».

Palma de Mallorca doce Junio de mil 
no^eci^u’os diez y ocho.—Rafael Rublo. 
- -Ai 50 m1, Guillermo Vidal.

Núm. 1872
CEDULAS DE CITACION

Ante el Juzgado de primera instan- 
c a del distrito de la Lonja de esta Ca
pital y por tanto á la Secretaria única á 
mi cargo, pende juicio uní vosa! de abin
testado de D. Eudaldo Sastre y O Ryan 
fallecido en el arrabal de Santa Cata
lina de esto término municipal el nueve 
Diciembre de mil novecientos diez y sie
te iniciado por su hija D* María del 
Cirmen Sastre y Roca y que se sigue 
de oficio por haber manifestado que 
repudiaba la herencia que pudiera co
rresponderle, asi testamentariamente 
como por intes‘ato, de la practica de 
d ferentes diligencias se ha venido en 
conocimiento de que el último testamen
to, unido, ¡o otorgó dicho Sastre ante el 
notario que fué de esta ciudad D. Joa 
quin Pujol en cuatro Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete y en providen 
cia de ayer se ha mandado que se cite 
á su viuda D.* Magdalena Roca y Se
guí y á sus hermanos D. Simplicio, do- 
ñ * Olegaria y D. Gumersindo Sastre y 
O Ryan y otro que no es del caso men
cionar, que se nombran en dicha última 
voluntad para qne, dentro del término 
de quince días comparezcan en el indi
cado juicio para hacer uso de su dere
cho bajo apercibimiento de que en otro 
caso jes parará el perjuicio que haya 
lugar, y en atención á que los expresa
dos hermanos y viuda del testador se 
encuentran en ignorado paradero, y 
h*sta si viven, se ha dispuesto también 
que se les practique la citación á ios 
mismos y á sus herederos ó causa ha
bientes, caso de haber fallecido por me
dio de cédula publicada en los sitios de 
costumbre de esta capital y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En su virtud y para que sirva de ci
tación en forma á los repetidos D.* Mag- 
ddena Roca, y á D. Simplicio, D.601e- 
g aria y D. Gumersindo Sastre y á sus 
h- rederos ó causa-habientes si hubieran 
f& iecido, expido la presente, previnién
doles que si no comparecen dentro del 
plazo fijado les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Palma doce Junio de mil novecientos 
diez y ocho.—Guillermo Vidal.

Núm. 1891
El señor Juez de instrucción del dis- 

tr to de la Catedral de esta ciudad me
diante providencia de hoy dictado en 
el sumario que se instruye sobre robo 
de alhajas verificado en la platería de 
D Ignacio Pomar de la calle de Jaime 
II de esta misma ciudad; ha mandado 
que se cite al individuo que con el 
nímbre«de J.° Bonín», «G.° Bonin» 
ó <F.° Bonin» suscribió y dirigió al 
Ji zgado un escrito relacionado con el 
indicado robo, para que en el término 

I dt cinco días comparezca en dicho Juz- 
| gado de la Catedral á declarar en el 

expresado sumario.
Y siendo desconocido dicho indivi

duo, en cumplimiento de lo mandado 
en el articulo 432 de la ley de Enjuicia

miento Criminal se ex”'1 ’ rrsente 
cédu a para su pubü/i ; ;OL1-
t ih  Of ic ia l  de esta proveí a  fin de 
que le sirva de citación en foima.

Palma quince de Junio de mil nove
cientos diez y ocho.— El Secretario, 
Juan Bestará,

Núm. 1892
El 8r. Juez de Instrucción del distri

to de la Catedral de esta ciudad, con 
urovidencia de hoy dictada en el suma- 
io que se instruye con el número 149 

este año por delito de contrabando de 
' Abaco en virtud de expediente adminis- 
i ^ativo n.° 22, sin reos, ha mandado 
que se cite á los aprehensores Pedro 
Miralles y Miguel Amengua!, agentes 
que han sido de la Compañía Arrenda- 
raria de Tabacos de la zona de Baleares 
y á la que han dejado de pertenecer, 
ignorándose su actual residencia 6 do
micilio, para que dentro de quinto dia 
y hora de las once, cocomparezciiQ en 
dicho Juzgado déla Catedral, rito da 
calle San Miguel número 86, á fin de 
presta declaración en el indicado su
mario; bajo apercibimiento de pararles 
el. perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á Ley, si no comparecieren,

Y en cumplimiento de lo que dispone 
eí articulo 432 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal expido la presente cé
dula para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á fin de que 
sirva de citación en forma á los ante
dichos ex agentes Pedro Miralles y Mi
guel Amengua!.

Palma quince Junio de mil novecien
tos diez y ocho.—El Secretario, Juan 
Bestard,

Núm. 1893
D. Angel Escalera y Mesquida, Jue^ mu

nicipal suplente de esta ciudad, de Ma
nacor, encargado accidentalmente del 
despacho de este Juagado.
Por el presente edicto hago saber: 

que en los autos juicio verbal civil ins
tados á nombre de D. Domingo Truyol 
y Pont vecino de ésta contra Antonio 
Amer Giménez sus herederos ó causa- 
habientes de ignorado paradero, sobre 
pago de pensiones de un censo se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor siguien
te:—-En la ciudad de Manacor á cator
ce de Junio de mil novecientos diez y 
ocho, el Tribunal municipal compuesto 
del Sr. Juez municipal suplente D. An
gel Escalera y Mesquida y de los seño
res adjuntos D. Pedro Riera y Galmés 
y D- Juan Bartolomé Bosch Galden- 
tey habiendo visto el presente juicio 
verbal civil seguido entre partes de la 
ana como actor D. Domicgo Truyol 
Pont y de la otra como demandado 
Antonio Amer Giménez sus herederos 
ó causahabíentes de ignorado paradero 
sobre pago de pensiones de un censo y 
—Fallamos.—Que dando lugar á la de
inunda interpuesta por D. Domingo 
T/uyol Pont, debemos condenar y con- 
d-’aamos al demandado Antonio Amer 
G menez sus herederos sucesores ó cau- 
s ‘habientes en rebeldía y de ignorado 
paradero, á que dentro de segundo dia 
1 «guen al actor la cantidad de cíen pe- 
eu.as importe líquido y sin descuento 
de contribución de las diez últimas pen
siones del censo que se reclama y al 
pago de las costas. —Asi por esta nues
tra sentencia definitivamente juzgando 
que se publicará por la rebeldía de los 
demandados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y extrados de este Juzga
do, la pronunciamos, mandamos y fir
mamos en la fecha antes indicada.— 
Angel Escalera.—Juan B. Bosch,— 
Domingo Truyol.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia el mismo dia 
di su fecha.— Lorenzo Bosch.

Por tanto y para que sirva su notifi
cación al demandado Antonio Amer Gi- 
m mez sus herederos sucesores ó causa- 
habientes en rebeldia é ignorado para- 
dí 'o, se publica el presente edicto.

Manacor á catorce de Junio de mil 
novecientos diez y ocho.—Angel Esca
le, a.—Ante mí, Lorenzo Bosch,

M.C.D. 2022
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Núm, 1689 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBU0Í =NE3 DE BALEARES

Pons Tomas José, idem, He-
n^ría 14.

Matricula Industrial de Palma par i 1918 
T a a lf a 1.»

Panadea y Beltran Sres., Idem,
R, Norte 42.

. 222'87

, 222'87

PeeetM
Co n t in u a c ió n  (1) 

Palmer Miralles Juáu, Casa
de pupilos. Alfonso XIII.

Pedret Rovira Enrique, ídem: 
San Migue! 38. .

Bauzá Trias Antonio, Taber
na, Soledad 39. .

Moreno Zanoguera Silverio 
hoy, Reus Martí Pedro, ídem, 
Unión 27. .

Vicens Bono- Gu 11ermo, idem
Mar 24. . ,

Busquet Escalas Miguel, idem
Plaza Cuartera 120. ,

Comas Comas Nadal, idem, 
J. Colon 1. . .

Calafell Mir Magdalena, idem,

. 269'44

Campomar Perelló Josefa, Al
quiler de planos, Unión 19, , 166*32
" Mir Antich Pedro, ídem,

¡ tíaión 6. , 166'32

269'44 I

145'88

145'88

145'88

145'88

194'04

Sindicato 92, , 374*22
Crespi Terrasa Bartolomé.

idem, Plaza A. Maura 21. . i
Llull Perelló Mateo, ídem, 

Plaza Puerta Santa Catalina 50.
Martorell Comas Miguel, id., 

Yeseros 3, .
Moreno Zanoguera Francisco 

idem, Plaza Atarazanas 28, .
Sureda Juan M., idem, Cam

pana 3. ,
Magraner Martorell Ramun, 

idem, Escursai 30, ,
Reus Hernández José, idem, 

Conquistador 23. .
Sitjar Mora Bartolomé, ídem. 

Reines 11, .
Lladó Pericás Miguel, idem,

Bauló 33. ,
Bosch Romaguera Mario, id., 

J. Ferrer 15 .
Mesquida Mora Guillermo, id, 

Carmen 35. .
Lladó Pericás Migue!, idem, 

Baulo 33. .
Reus Marti Guillermo, idem, 

Escusach 1. .
Saivá Pons Bartolomé, ídem, 

C. Inca. .
Rosseiló Catalina, Tienda de 

cuchillos y navajas, San Miguel 
Ooll Miralles Pablo, idem, Ca

dena 4. ,
Fiol Mateo, Vendedor calzado 

por menor Cererols. .
Estarellas Rafael, id., Colon. 
Cabrer Balaguer Bernardo, 

Vendedor mayor salvado, He 
rrería 90. ,

Cortés Baltasar, ídem, tejas, 
ladrillos cal y yeso, Herrería 19 

Moner Bartolomé, idem, Ge
neral Ostega, .

Carbonoll Palmer Miguel,
Vendedor menor tocino y jabón, 
Plaza Mayor 62. ,

Valls Pablo idem 2 mesas, 
P. Mayo 2 M.a 17 y 18. .

374*22

374'22

401'94

194'04

401'94

401'94

194'04

266'11

266'11

166*32

401'94

401'94

401'94

266'11

222'87

222'87

222*87
222-87

222'87

222'87

222'87

222'87

445*75
Codina Cuñellas Enrique, 

Vendedor de goma, Unión 9. , -222'87
Font Antonio Viuda é h jos, 

vendedor relojes plata y meta!,
Palacio 10.

Rosseiló Servara Miguel, id, 
Sindicato 57.

. 222'87

. 222*87

PeeeU

Forteza Costa Andrés, Vende
dor aguas minerales, Jovellanos
10.

Juan Porcel Matías Id., Ronda. 89 8) 
Barceló Barceló Antonio, idem,

Morey Antonio Viuda de, Cho-
c latería. P. Constitución 50. . 166'32 

Crespi Villalonga Pablo, Po*
b da ó mesón, P. Palou y Üoll 15, 166'32

Campiña Rosseiló Sebastián,
V 3m, R. Levante. , 166*32

£
Jaume Castelló Pedro J. idem, 

Olivar 8. ,
OHver Alemañy Antonio, id,, 
■íB Miguel 87. .
Alcina Beltrán Margarita, id,,

166*32

166'32

C amaró 66. ।
Amengual Santandreu Ga-

1 ¡el, Abacería, Pelaires 39. , 
Arrom Ríutord Rafael, idem, 

Mar 16. .
Boscana Roca Juan, idem, 

f odicato66. ,
Bibiloni Bestard Lorenzo, id., 

1 ?oja 6. .
Barceló Pablo, id., Riera 21. .
Busquéis Flexas Miguel, id., 

■ puntadores 50 .
Colomar Pericás Matías, id,, 

S mío Domingo 21 ,
Estarellas Bauzá Juan, idem, 

/.puntadores 14. ,
Fuster Valla José, idem, Bol- 

s riá 22. .
Moya Marti Miguel, ídem, 

S m Pedro 1. .
Ferrer Vidal Félix, ídem, Con- 

c pción 15. .
Mora Riera María, ídem, Sín- 

cicato 75. .
Nicolau Adrover Jaime, idem, 

S *n M:goel 87. •
Negre Segura Antonio, idem, 

Concepción 25. ' .
Pascual Amengual Juan, id,, 

Capuchinos 23, .
Colon Pascual Matías, idem, 

P. Rosario 9. .
Vidal Pujol Pedro J,, idem,

Sm Juan 22. ,
Bauzá Bestard Juan, idem, 

i atadero 14. ,
Más Torres José, id., Estades.
Planas García Juan, 

8 h Magín 134.
Cortés Cortés Teresa, 

P Viacio 33.
Jiménez Rosseiló José, 

1 dustria 60

Idem

166'32

138'60

166'32

200'97

180'18
138 60

152‘46

173'25

138 60

214'83

166*32

138'60

166'32

159'39

173'25

131*67

138*60

166'32

187'11
187*11

166'32
ídem,

Ídem
180*18

Gelaber Aznar Antonio, Tien
da de esteras de pita, Jovellanos, 222'87

Gelabert Asencio José, ídem, 
id., P. Consiitución 58, .

Quesada Hernández Joaquín, 
P, Constitución 42. .

Quetglas Juan M. Magdalena, 
ídem, Corde eria 39. .

Planas Castafier Miguel, Con
fección ropa blanca, Rubí 8, .

Segura Forieza Elvira, idem, 
Bolsería 15. .

Rosseiló F. S. en C., idem, 
Estades 9. .

Sastre Gómez M., idem, Jove- 
llanos 2. .

Pórtela Manuel A-, idem, J, 
Colom 26. .

222'87

222'87

222'87

222*87 ?

22287

222'87

222'87

222'87
Aguí lo Vaienti Rita, idem, 

Platería 47, . 222'87

(i) Yésiee el B, O. núm- ¿031,

Gelabert Marti Antonia, Ven
dedor en portal quincalla, Sin- 
d cato 93, .

Miralles Vidal Bartolomé, 
Vendedor mayor cera sin la
b ar, Unión 37. .

Salduga Ferrer Mateo, Casa 
d 5 pupilos, P. Olivar 1. .

Amengual Lucena Ménica, 
1 íenda bollos y ensaimadas, 
1 aza Constitución 22. .

Massot Frontera Catalina, id.,

. 166*32 | Galera 5. . 130*(X
Nadal Bosch Juan, idem, Con-

Icepción 57 . 69*3(
Mesquida Mora Francisco, id,

| Alfarería 40 , 89*8*
| Ensefiat Colom Francisco, Id,,

166*33 I Concepción 13. ,
I Gayá Catalá Ramón, id,, Ba- 

166'33 I llester 43. .
Falconer Garau Pedro A,, id., 

i Cordelería 5. .
116*43 I Sorra Vallespír Andrés, id., 

I Enramadas 17. .
? atina, 5. , :

Frau Quintana Damián, idem,
S mta Cruz 44. . :

Barceló Vich Bartolomé, id., 
v Constitución 20. .

Planisi Galmés Francisca, id., 
8 in Miguel 69. ,

Oanet Antonio, idem, Cere- 
i oís 1 y 8. .

Molas Ribot Meliton, idem, 
Cordelería 47. .

Valens Vaquer Miguel, idem, 
Pelaires 26. .

Andrés Artigues Jaime, Bode
gón, Zagranada 22. ' .

Bestard Nicolau Teresa, idem, 
San Juan 24. .

Balaguer Alemañy Mateo, id.,
Armadans. ,

Serta Font Bernardo, idem, 
Monteslón 55. .

Ballester Capó Pedro, idem, 
Can Perantoni. ' .

Cañellas Creus Juan, ídem, 
Pino 12. v

Cerdá Cerdá Juan Antonio, 
IL, Merced 6. .

Forteza Cortés Pedro Andrés, 
í íem, Cestos 21, ,

Fontirrog Gomila Pedrona, 
i íem, Almudaina 15. .

Homar Pol María, idem, Ce- 
lerols 21. .

Llabrés Crespi Antonio, idem, 
Mar 2 .

Juan Bennasar Teresa, idem,
P. Navegación. ,

Porcel Bonet Bartolomé, id., 
Oliva 18. .

Pujol Palmer Catalina, idem, 
P, Navegación 22. .

Rosseiló Ferrer Andrés, ídem, 
Caro 28. .

Salvá Pons Bartolomé, idem,
Horíet Carretera Inca.

76'25

89'1

97'01

116'43
89*8|

Bi'jar Mas Lorenzo, id, Muelle 89*8!
Palmer Palmer Juan, idem, 

llo*43 I Plaza Mayor 20. , 110'8
Casas Antonio, Id., Reinés. 11 110*8

116'43 I Forteza Forteza Antonio, id.,

11^'43

116*43

116'43

116'43

97'02

Sindicato. , I
Riutort Tomas Jaime, idem,

Unión , I
Oieza Cabrera Jaime, Ídem, 

Almudaina 14. . !
Sastre Garcías Bartolomé, id.

Sindicato 26. . I
Barceló Nadal Antonio, idem,

Carmen 51 y 53. * ,
Antich Maimó María, Café eco-

nómico, San Miguel 151.

97'0i

9?'0i

97'0!

97'0,

41‘R

89*82 I Alemafiy Castell Gaspar, idem,
Marina 3.

41*58

76‘23

152*46

89'82

41'58

69*30

124'74

138'60

89*82

89*82

89'82

89'82

41 58

WJ1

de

. 97'Q

. 115'0
Velli Alba Jorge, idem, Corde 

leria 12, . 9tl»
Balmes Inglada Nicolás, idem,

San Miguel 55. . 97'
Ciar Oliver Antonio, idem, Pía* 

za Constitución 20.
Crespi Servera Miguel, 

P. Atarazanas 11.
Colom Roca Juan, idem, 

Mayor 1.
Más Torres José, Idem, 

Constitución 28.
Caiafat Soler Jaime, 

Puerta de Mar 15.
Aguiló Cortés Cayetano, 

Vidriería 36.
Julio Abella Sebastián, 

Plaza Atarazanas 2.
Coil Tauler Antonio, id,, Rin

cón 15, , 115'fr

• 97'5
idem,

■ 97'Ct
Plaza

48'1
Plaza

39'4
idem,

48'5.
idem,

e 97'0
idem,

48'5

Ph
d. 

Dlot 
toril 
Asti 
de h 
sin i

Salom Vidal Bartolomé, idem, 
Calle 23 1. .

Llompart Pocovl María, ídem, 
S adicato 169. .

Andreu Obrador Antonia, id.,
San Miguel26. ,

Mu et Castellá Bernardino, id.
San Elias 20. .

Henales Pujol José, idem, 
Salar 2, .

Andreu Cllment Enrique, id., 
J ¡me II 87. ,

Darder Antonio, ídem, Nave- 
g .ción 9. ,

Barceló Nadal Pablo, idem, 
Despuíg 17. ,

Cortés Mariano, idem, Bara- 
V o 8. .

García Vilallane*Tomas, Id.,
I aión 6. ,

Taronji Pomar Gabriel, ídem,
S udicaío 194. ,

Llambias Oladera Magdalena, 
1 enda Gorras y monteras, Sin-
d dato 76.

Desclaus Veri María,
S »n Miguel 140.

Ferrer Bonnin Juan, 
8>n Miguel 11,

Vivar Cardona Juana, 
8 nto Domingo 3.

l

166'32

180'18

166'32

180'18

180'18

166'32

173'25

166'32

166'32

166'32

159'39

166'32

166*32
ídem,

idem,

idem,

Torres Concepción, idem, 
C institución 92. .

Binimelis Barceló María, id.,
S .n Miguel 20. ,

Torres Cardell Antonio, idem, 
l B «Isena 33. ,

166'82

166'32

166*32

166'32

166'32

166'32
l Sansó Antonio, Lefias y car-
j boíles por menor, Merced 7 y 9., 166'32

Mir Pericas Juan, idem, Boto- 
n )s 22. ,

Riutort Antonio, id., Fiol 30. ,
Serta Barceló Antonio, ídem,

J ivellanos 9. ,
Salvá Gelabert Antonio, id., 

Monserrat 23, ,
Salvé Trias Miguel, id, Sol 1.
Soler Roig José, id., P. Lonja,
Soler Gomáis Bernardo, idem, 

M atina 72. .
Soler Mora José, idem, Plaza

. 89*82

76*23

Fuster Cortés Bernardo, idem, 
Ballester 25. ,

Gari Huguet José, Idem, San
Magín 2. ,

García Ciar Margarita, idem,
Cordelería 4, ,

Ginard Fábregues Pedro, id.,
Plaza San Antonio 30. ,

Juan Calafat Jaime, idem, San
162*46 Magín 190.

76*23

110*88
76*23

Jaume Lladó Andrés, 
Murillo.

Lladó Flexas Rafael, 
Carmen 59.

BauzA Trias Francisco,
69 30 I Estades 1 y 3.

Más Roig Onofre, idem, 
89*82 | de Santa Eulalia 7.

97'C

48'5

97-0'

97^

97'C
Ídem

Idem,

ídem,

970

48*í

48*5

D 
Dio:

A 
ent< 
deci

A 
cior 
de 1 
aOo

P 
í 

Jo b  
Au i 
ye 
nid 
CU£ 
tod

I 
mi)

Sdn Antonio 52.
Vallés Compaüy Antonio, id 

I dustria 32.

. 145'53

69'30
Carboneil Ferragut Andrés, id,

C )toner 60.
Llobera Catafly Bartolomé, id, 

Matadero.
Font García Antonio, ídem,

41*58

. 89*82

I espuig 24.
Sampol Romaguera Jaime, id 

8 .n Felio 23.

. 89'82

Cirer Ramís Miguel, id., Acei-
. 89*82

t. 10. . 97*02
Simonet Salom Ana, id., Soler. 89'82
Pujol Palmer Pedro J., ídem

E planada muelle.
Pujol Gaspar, idem, id.

. 76'23

Ferrer Bosch Baltasar, ídem,
. 110'88

M ar 30.
Serralta Jerónima, idem, Pía*

z • Socorro 16.

. 89*82

. 110'88
Escalas Real Juan, idem, Bor

neS. .89*82
Hernández Veta Francisca,

ídem, Tierra Santa 27. . 110'88
Soler Isabel María, id., Garre- 

t ra Inca 181. . 89'82
Franco Hernández Esteban, id,,

Fabrica 79. . 89*82

Mulet Masanet Antonio 
Plaza Mayor 21.

Plaza 

idem,
39*:

39*i

ILI

Martorell Pascual, idem, Plaza
Socorro 25. .

Macas Ferrá Mateo, idem, Ma
ma 68. .

Salvá Pons José, Id , Fábrica,
Sabater Ferrá Magdalena,

ioem., Hostales 31. ,
Pujol Terrasa Benito, ídem,

Socorro 57. ,
Pericás Fiol Bartolomé, idem, 

P. San Antonio 7, , :
Pintores Capó Nicolás, idem, 

8 ndicato 50. ,
Palmer Mulet Martin, idem,

Torrente 50. ,
Frontera Colom Bartolomé, 

idem, P. Navegación 42, .
Pujadas Más Gabriel, idem, 

S*n Miguel 37. .
García Ciar Margarita, ídem,

P Rastrillo 6. ,
Boca Buades Bartolomé, id., 

P. Constitución 15, .
(Continuará)

971

39'1
895

39*i

481

11^' 

9^ 

39^ 

9Í# 

9^'

9Í'1'

152^
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